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CONTRATO DE ADQUISICIóN DE BIENES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACTO POR EL ING. CARI.OS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN tO
SUCESIVO SE tE DENOMINARÁ COMO "I.A CEA", Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA
MORAL DENOM NADA REACTIVOS GUADAI.AJARA S.A. OE C.V., LA CUAL COMPARECE A
tA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONIRATO A IRAVÉS DE SU APODERADO GENERAL PARA
PLEITOS, COBRANZAS, PARA TODA CLAE DE ACTOS DE ADMIN]STRACIÓN Y ACfOS DE

DOMINIO C. YI.IANA lItI ASCENCIO HERNÁNDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ COMO "ET PROVEEDOR", MISMO OUE SUJETAN AL TENOR DE LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECI.ARACIONES

I,, DECLARA I.A "CEA'' QUE:

1.1.. Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Eslodo de Jolisco,
creodo por decreto 21804/LVll/0ó del Congreso del Eslodo, de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico Oficiol "El Estodo de.lolisco" con fecho 24 de febrero
de 2007, con personolidod jurídico y potrimonio propio, en los lérminos del ortículo 2l de
o Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.. De ocuerdo con lo frocción XXXIX del ortículo 23 de lo Ley del Aguo pqro el Eslodo
de Jolisco y sus Municipios, tiene como uno de sus otr¡buciones ejercer en el ómbito de
su compelencio, funciones y otr¡buciones en moterio de odministroción, informoción,
ploneoción, conlrol, supervisión y vigiloncio de oguos en el esiodo de Jolisco.

1.3.- El dío 13 de diciembre de 2018, tue nombrodo por lo Junto de Gobierno de lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicenie AguiÍe Poczko, como su

Direclor cenerol, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción ll del ortículo 25 de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, y quien tiene el corócter de
Apoderodo Generol poro pleiios y cobronzos y poro octos de odminislroción, en los
lérminos de lo frqcción I del ortículo 35 de lo Ley del Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus
Municipios y 3l de su Reglomenlo.

1.5.. Señolo como su domicilio poro oír y recib¡r notificociones, oún los de corócler
personol, en lo Avenido Froncio número 172ó, Colonio Moderno, Código Posto 44190,
de Guqdolojorq, Jolisco, los que suriirón sus eieclos legqles poro lodos los fines y efectos
de esle conlroto, mienlros no señole, medionle escrilo, olro dislinlo.

l.ó.- Lo justificoción de lo osignoción del presenle conlroio es por lo siguienle rozón: e¡
presente controlo se odjudicó o "El Proveedor", o lrovés del procedimiento de Lic¡toción
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1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presente conlroio, se cuenlo con
Recursos del Goslo Corrienle/Recursos PROPIOS 2019. Numero de cuenio 0884:¡71445.
Requlslcioner 65 y lOl. órdenes de Comrfo229 y 238-
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II.. DECLARA EI, "PROVEEDOR'' QUE:

ll.l.- Acredito lo existencio legol de lo sociedod denominodo REACTIVOS GUADALAJARA
S.A. DE C.V, con el teslimonio de escriluro públ¡co número 5234 (cinco mil doscienlos
'treinto y cuotro), de fecho 04 fcuotro) de enero de 1988, posodo onle lo fe del Nolorio
Público Suplente Encorgodo de lo Notorío Público número ó8 {sesenlo y ocho) de
Guodolojoro, Jol¡sco, Lic. Roberto Suórez Orozco, lo cuol se encuenko inscrito en el
Reg¡sko Público de lo Propiedod y de Comercio bojo inscripción: Tomo 2ó4, libro primero,
ogregodo con Apéndice 815, fecho 09 nueve de febrero de 1988.

11.2,- Lo C. Yliono Lili Ascencio Hernóndez, quien se identif¡co con Credenciol de Eleclor
número, ASHRYLó81 12231M800 expedido por el lnslituto Nociono Electorol, ocredito su
corócler de Apoderodo Generol Judiciol poro Pleitos y Cobronzos, poro todo close de
Adminislrqción y poro Aclos de Dorninio, de lo persono morol denominodo REACTIVOS
GUADALAJARA S.A. DE C.V., medionte testimonio núme,o 3727 {fes mil setec¡entos
veint¡siete), de fecho 30 lreinto de octubre de 2018, onle o fe de Notorio Público Titulor
de lo No'lorio Público Número 137(ciento treinto y siete) Licenciodo Víclor Monuel
Delgodo Morquez, medionle inscripción ql Reg¡stro Público de lq propiedod y de
Comercio, folio mercontil electrónico 077558, fecho de regislro de 30 treinto de octubre
de 2018. Cqrócler que o lo fecho no le ho sido limitodo, ni revocodo, lo que decloro
bo roleslo de decir verdod
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frocción Vl y Vll, de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conkoloción de Servicios del Eslodo de lolisco y sus Municipios, y demós oplicobles de
su Reg omento, osi como, el orlículo l0 frocción lll, de los Polílicos y Lineomienlos poro lo
Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes, Controtoción de Servicios y Monejo
de Almocenes de lo Comisión Estolol de Aguo de Jolisco, porl¡cipondo en dicho
procedimiento los siguientes empresos l.- LAB TECH INSTRUMENTACIÓN, S.A. DE C.V., 2.-
coNTRoL TÉcNrco y REPREsENrAcroNEs. s.A. de c.v. y 3.- REAcTrvos GUADALAJARA.
s.A. de c.v.. y 4.- soLUCloNEs ANÁLtTlcAs TNTEGRALES. S.A. DE C.V.. por lo que lo
Persono Jurídico denominodo REACTIVOS GUADAIAJARA, S.A. de C.V.. por hober
cumplido con los documenlos solicitodos y especificociones conforme o los Boses de lo
Liciioción Público Locol Con Concurrencio del Comité CEAJ-DT-SD-PTAR-LPL-03/20I 9
"ADaurstctóN DE pRoDUClos euir.¡rcos. BÁsrcos. r'¡¡,tEerelEs y AccEsoRtos y

SUMINISTROS DE tABORATORIO", odicionolmente presentondo lo propuesto económico
mós convenienle poro lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, "CEA", lo cuol se ojuslo o
lo portido presupuestol que l¡ene el Orgonismo, odemós de hober cumplldo con los
especificociones solicilodos en boses conforrne ol Diclomen Técnico, es procedente
odjud¡cor el presenle controlo, pqro llevor o cobo el suminislro de los productos
químicos de loborolorio descritos en los Pqrtldqs mós qdelonle descrllo!, lo onterior,
conforme o lo Dictominoción Técnico Administrotivo del Áreo requirente de lo
Subdirecc¡ón de Plonios de Trolomienlo de Aquo Residuoles, y Acto de Resolución y/o
rolo ctAJ-DT-SD-PTAR-LPL-03/20 r 9. -ADQUTSTCTÓN Dt PRODJCTOS QUÍ^¡rCOS, gÁSrCOS.

MATERIALES Y ACCESORIOS Y SUMINISIROS DE LABORATORLO,,, de fecho 05 clnco de
lunlo de 201t, dos mil diecinueve, mismo que firmon los integrontes del Comité de
Adquisiciones y Enojenociones de o Comisión Eslolol del Aguo de Jolisco,
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11.3.. Se encueniro regisirodo en lo secretorío de Hociendo y Crédito Público, con el
regislro federol de contribuyenles número RGU880l0óMP8.

11.4.- Que señolo como su domicilio poro oír y recibir notificociones oún los de corócter
personol en Royón 185, (cienlo ochento y clnco), Col. Centro, Guodolojoro, Jolisco, C.P.
441ó0, Tels.: 38252802, los que surlirón sus efeclos legoles poro lodos los fines y efec'tos de
esle conlroto, mientros no señole mediqnte escrilo oiro dislinlo.

11.5.. Conoce el conlenido y los requisilos que esloblecen lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enoienociones y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Jol¡sco y sus

Municip¡os; y su Reglomento, los términos de referencio (8oses) poro el suminislro de los
productos químicos bósicos, moterioles, occesorios y suministros de loborotorio, y
conforme o lo propueslo que formo porte integroi del presente controto.

ll.ó.- Tiene copocidod jurídico porq controtqr y reúne los condiciones lécnicos y
económicos poro obligorse o lo ejecución de los servicios objeto de este conlrolo, se
encuentro registrodo y vigenle onle el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del
Gobierno del Eslodo, Secrelorío Administroción, (RUPC) número P0142ó.

11.7.- Bojo prolesto de deck verdod, no se encuenlro en ninguno de los supueslos
previstos en el qrticulo 52 de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojeñociones y
Conkoioción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios;

11.8,. Bojo protesto de decir verdod, se encuentrq ol corriente de sus obligociones
fiscoles.

En virtud de lo onlerior y con fundomenlo en los orliculos L 2 frocción ll, 3 hocción l, 13,

18. 23, 24 ftoccián Vl y Vlll, 25, 51, 52, 53, 54, 55, 59 frocción ll, y ó9, 80. 8l y 8ó. y demós
oplicobles de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y Controloción de
Serv¡c¡os del Estodo de Jolisco y sus Municipios; 1 ,2, 15. 16.20.39. 56. ó9, 87. l0l, 103. l l0,
I I 7 y demós oplicobles de su Reglomenlo; I , 2, 20. ftocción l,2l , 24, y 35 frocción I de lo
Ley del Aguo poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osÍcomo los numeroles 8, 10, ll,
l2 frocción lll, y demós relotivos ol proceso de odquisición medionle Licitoción Público
Con Concurrencio del Comité, que se sigo poro tql efecto de los Políticos y Lineomienlos
poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes, Confqtoción de Servicios y
Monejo de Almocenes de lo Comisión Estotol de Aguo de Jolisco, lqs porles otorgqn lqs
siguientes:

c[ÁusutAs:

PRIMERA.- OBJETO DEI. CONTRAIO,

El "PROVEEDOR" Se obligo con o "CEA", o reolizor e suminislro de los produclos
quimicos, bósicos, molerioles, qccesorios y suministro de loborqtorio" consistentes en el
número de 20 veinte portidos, denlro el período comprendido del l9 dleclnueve de
Junlo de 201? doi mll dleclnueve y hoilo el 03 lres de ogoslo de 2019, de lo siguiente
monero por o que se reliere o los Porlldos odludlcodoi conforme o Anólisis Técnico

lnislrolivo y Resolución y/o Follo de lo Licltoclón Públ¡co Locol CEAJ-DT-SD-PIAR-[P[-

uodoloioro, Jolisc.. M.

jr

Jotisco
EmE ú @M'r¡ót ai^ru or! &!^ o

Dri ^ÉórulEr^oórtú&qrq r i¡r,r.Ú'@utsEó¡ E protu@ aurMros ¡¡lrót

.¡th.,¡in

6 rm*i¡l¡t



CONIRATO DE COMPRA VENTA
NO. CEAJ-OT-SO-PTAR-tPt-013/201 t Guoddlotdro, Jdlis(

o.@úR-wú^ M .t¡§sÑr+L.E¿ole

Dm@EurroórtÚeo(fiA@ @rEuDE@MI¡É@s.M§.!á¡e'^DolMó¡ú.i@lJ.Borlrs¡¡s!

03/2019 Con Concunencio del Comlié, siendo lgd!dg!jg!9!DlEdg.- "Adquisic¡ón
de Produclos Químicos bós¡cos, Molerioles, Accesorios y Sum¡nistros de
Loborotorio" consistente en el número de 20 veinte portidos, siendo los siguientes,
y que cumple con los especificociones solicitos de conformidod con lo
propuesto técnico y con bose ol Diclomen Técnico de lo presente Licitoción, los
portidos son:

\'

\

4

MARCA ISaLAB O1t 010s1/

APCA FERMONÍ A51A' /

NARCA FER¡4ANT 41942. /

ARCA FER ONf 6J592 /

NARCA FER aÑ|6J91.2, /
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SEGUNDA.- MONIO DEI. CONTRATO

El importe de los b enes molivo del presente controlo es de 592,700.47 (noventq y dos mll
selecienlos pesos 471100 monedq nocionol), mpuesio oL Volor Agregodo IVA incuido,
desg osóndose por porlido de lo siguienle monero, conforme ol Dictomen fécnico-
odminislrolivo y ResoLuc¡ón y/o Follo, derivodo de lo propuesto económico de "EL

PROVEEDOR", siendo:
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Correspondiendo un monlo onles de lmpueslo ol Volor Agregodo de 579,914.19
(setentq y nueve mll noveclenloi colorce pesos l91100 M.N.), onojondo como resullodo
lo coniidod lolol con lmpueslo ol Volor Agregodo por § 12,78ó.27 (doce mll ielec¡enloi
ochenlo y rels peso! 271100 monedo noclonol), lo que nos do como monlo lolol con
lmpuesto ql Volor Agregqdo lncluido, lo coniidod de §t2,700.46 (novento y dos mll
5eleclenlos pesos 4ól100 monedo noclonol), costo que deberó respetor hosio lo toto
entrego de los produclos químicos, bósicos, molerio es, occesorios y suministros de
loborolorio.

Los onleriofes conlldodet no podrón 5er rebosodoi, solvo convenlo enlre los porlei u
orden por escrllg, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice enlregq de
olros producios o moyor conlidod o lo controiodo, no tendró derecho o rec omor pogo
olguno por ello.

IERCERA.- TORMA DE PAGO.

Lo "cEA" y el "Proveedor" convienen que conforme o lo entrego de los produclos
químicos, bósicos, molerioles, qccesorios y suminislros de loborotorio, objeto del presenle
conlrolo, se poguen en monedo nocionol conforme o lo estoblecido en el punlo 3 de
los Boses de lo Licltoción, dentro de los 15 quince díos noturoles posleriores o lo
recepción de lo documenloción conespondienle uno vez recibidos los bienes objeto del
conlrqto y conforme los llneom¡enlos de lo "CEA", debiendo lq focturo conlener el sello
del Áreo requirenle y/o firmo del Personol lécnico responsoble y/o se otorgue oficio de
recepción de los productos quÍmicos o enlero sotisfocción, los pogos se efectuoron
conforme o los monlos estoblecidos en lo Clóusulo Segundo del presente Conlrolo, por
lo que el "PROVEEDOR" se obligo o presenlor lo focturo respectivo, lo cuol deberó reunir
los requisilos fiscoles poro que lo "CEA" previo verificoción de io focturo y los servicios
reolice e pogo correspondienle.

Documenlos poro pogo:

o) Originol y dos fotocopios de lo focturo, q nombre de lo Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco. con domicilio en:

. Colle Froncio No. 172ó,

. Colonio Moderno,

. Guqdolojoro, Jolisco. CP. 44190
¡ R.F.C. CEA070225JK4
Ademós debe envior lo fqcturo digilol en dos orchivos: PDF y XML ol correo
miriorle@ceo!o isco.qob.mx con copio o focluroxm @ceojolisco.oob.mx; donde seró
volidodo por elóreo de Finonzos.

b) Folocoplo de lo Orden Compro y/o controlo.
c) Foiocopio de Follo y/o Adjud coc'ón.
d) Hororio de recepción de los focturos de lunes o viernes de 9:00 o ló:30 horos en el

océn generol de lo CEA
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e) Fotocopio de lo gorontío de cumplimiento de controlo o nombre de lo Comisión
Estotol del Aguo de .Jolisco, con domicilio en lo Colle Alemonio No. 1377, Coloniq
Moderno. Guodolojoro, Joliscoj C.P. 44100, R.F.C. CEA070225JK4.

En coso de que los focluros entregodos poro su pogo presenlen errores o deficienc¡os,
lo "CEA", dentro de los tres dios hóbiles siguientes ol de su recepción, indicoró ol
proveedor los deficiencios que deberó corregir. El periodo que tronscurro o portir de lo
indicoción de los deficienclos y hoslo que el proveedor presenle los correcciones no se
computoró poro efecios del plozo de pogo estipulodo.

CUARTA.. GARANTIAS.

'1.- Poro efecto de gorontizor el cumplimienlo y lo bueno co idod de los bienes y el
SUM]NiSITO dC IOS MiSMOS ,,ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS, BÁSICOS, MATERIALES

Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO". de lodos y codo uno de los
obligociones conlrqídqs en el presenie controlo el "Proveedof" se ob igo q exhibir anle
o "CEA", fionzq por lo conlidod de 59,270.04 (nueve mlldorclenlo! relenlo pesos 04/'l0O
M, N.), coniidod que represe¡to el l0% (diez por ciento) del monto lotol del presente
conlroto, expedido por lnstitución Mex¡cono debidomenle outorizodo poro ello,
conforme o lo eslob ecido en el punlo 13.3 del oportodo de "Gorontios", de los Boses
de lo presente Liciioción y que deberó coniener el texto del Anexo I I de los Boses.

En coso de olorgomienlo de prórrogos o esperos el "Pfoveedor" derivodo de lo
formolizoción de convenios de omplioción ol monlo del presenle conlroto el
"Proveedor" deberó oblener lo modificoción de lo lionzo y presentorlo ontes de lo flrmo
del convenio respeclivo.

QUINTA.- PTAZO DE ENTREGA DEI. SUMINISTRO DE I.OS PRODUCfOS AUí¡AICOS PARA
IABORATORIO.

El "Proveedor" se obligo con lo "CEA" o suminisiror los b¡enes moleriq de este controto, e
cuol seró duronle el período comprendido del l9 dleclnueve de lunlo de 2019 dor mll
dleclnueve y hoslo el 03 lrei de ogoilo de 2019, hociéndose lo ocloroción con ello de
que el plozo de poro o entrego estoblecido en el presente inslrumenlo y en los Boses de
licitoción oplicoró desde lo nolificoción del follo y hosto lo loiol entrego de os bienes, es

decir el "Proveedor", deberó suminisiror lo ioiolidod de los porlidos odjudicodos
conforme ol Anexo I de los Eoses de Licitoción CEAJ-DT-SD-PTAR-LPL-03/201 9 y
detollodos en o Clóusulo Primero del presente conlroto, dentro de un plozo de ¿15

cuofenlo y clnco díoi noluroles conforme o lo eltoblecldo en lq Junlo de Acloroclones
del procero de licitoclón, y o portir del dío hóbil siguiente o lo firmo del presente
controto sin que por ningún molivo dicho suminislro trosciendo el p ozo estoblecido en el
presente controio, y o su vez el presente ejercicio fiscol, e cuol seró ol que os portes
debon de sujetorse, conforme o lo esloblecido en los puntos número 2 y l3.l de los
Bo del proceso de liciioción
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SEXTA.. CASOS DE RECHAZO, DEVOI.UCIóN Y REPOSICIóN DE I.OS BIENES

En cqso de deteclorse defeclos o incumplimienio en los e5pecificociones contenidos en
el controto, lo "CEA" procederó ol rechozo de los bienes, se enliende como no
enlregqdos en términos del supuesto señolodo en el opqrlodo de los peños
convencionoles, oplicondo los sonc¡ones esloblecidos de dicho oportodo, del conlrolo,
hoslo en tonto seon oceplodos por lo "CEA".

En el coso de que se efectúe lo devolución y reposición de los bienes y/o servicios por
motivos de cumpl¡m¡ento de especiflcoc¡ones originolmente convenidos, dichos
susl¡tuc¡ones no deberón implicor su modificoción.

5EPIIMA.. SUPERVISIóN DE I.A ENTREGA DE I.OS SIENES

Lo "CEA" designo en estos momenlos como persono encqrgodo poro dor seguimienlo y
vigile el cumplimienlo del presenle conlroto, por lo que respeclo ol suministro de
,.PRODUCTOS QUIMICOS, BASICOS, MATERIALES Y ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE

LABORAIORIO" Subdirección de Plqnlos de Trolomienlo de Aguos Residuoles y Jefoluro
de Loborotorio de lo CEA, por conducto del Biol. Luis Aceves Morlínez y Biol. MorÍo de lq
Torre Cosloñedo, Subd¡rector de Plontos de Trotomiento de Aguo Residuoles, y.Jefe de
Loborotorio, respectivomenle.

El "Pfoveedor" como pokón del personol que conlrole con molivo del suministro de
bienes moterio de esle conkolo, seró el único responsoble de los obligociones obrero
pokonoles onle los dlversos inslituciones y orgonismos públicos, derivodos de los
disposiciones legoles y demós ordenqmientos en molerio de trobojo y seguridod sociol,
por lo que responde de todos y codo uno de los reclomoc¡ones que por este molivo
hogon sus lrobqjodores, como consecuenciq de lo qnterior, lo "CEA", seró qjeno o
cuolquiero de los reclomociones presenles o futuros que hogon los trobojodores del
"Proveedor".

NOVENA.. RESPONSABII.IDAD DEI.'PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo q ejecuior por sÍ mismo os servicios molerio de esle conlroto,
por lo que no podró ceder o irosposor, o cuoquier oiro persono fisico o moro, los
derechos oblenidos y los ob igociones controídqs en virlud del presente coniroto.

DÉcIMA.. coNTIDENcIALIDAD

"El Proveedor" y lo "CEA", Convienen en que lo informoción y documenloc¡ón que se
proporcione o se genere con motivo de lo presloción del servicio no podró ser

(

divulgodo por medio de publicociones, conferencios, informes, medios electrónicos o
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cuo quier otro medio o formo de divllgoción, conocido o que en el futuro se legoro o
conocer

En coso de que seo divulgodo lo informoción y documenloción que se proporcione o se
genere con motivo de lo presenloción de los servicios por medio de publicociones,
conferencios, informes, medios electrónicos o cuqlquier oho medio o formo de
divulgqción conocido o que en el fuluro se llegoro o conocer, lo "CEA" oplicoró uno
peno consistente en un l0% (diez por ciento) del monto lotol conhotodo, que se

descon'loró o el "Pfoveedof" de los soldos o su fovor.

DÉcIMA PRIMERA.- PROTECCIóN DE DERECHOS DE AUTOR

De conformidod o los estoblecido en los numeroles 1,3,4, oporlodo C frocción l, 13

frocción lx, ló hocción Vl, 18, 19,24 de lo Ley Federolde Derechos de Aulor El Proveedor
renuncio o los derechos que estoblece el ortículo 137 de lo yo citodo Ley, cediendo o
fovor de lo CEA, todos los derechos de exhibición, publicoción, reproducción, etc. de lo
obro moterio del presenle controto.

DÉcIMA SEGUNDA.. PRóRROGA DE LA VIGENCIA.

En coso forluito o de fueeo moyor, el "Proveedor" podró solicitor por escrilo prórrogq ol
plozo de lo vigencio del coniroto, en un peíodo no moyor de 05 {cinco) díos colendorio
o poriir de lo fecho en que oconteció el hecho forluito o lo fuezq moyor, previomente
comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de solicitud de
prórrogq, solicitqrlo por escrilo y por lo menos con l0 ldiez) dÍos de onticipoción o lo
fecho de inicio de lo mismo, expresondo los motivos que lo justifiquen. Lo "CEA" se
reseryo el derecho de oceptor o rechozqr dichq prórrogo de conformidod con lo
dispuesto por los ortÍculos 80 y 8l Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y
Conlroloción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipiosj y demós opl¡cobles de
su Reglomento y punlo l3.l de los Boses de Licitoción.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONAI,ES POR EI. INCUMPI.IMIENTO.

Lo "CEA" Tendró lo focultod de oplicor los penos convencionoles, sobre el importe totol
de los servicios que no hoyo suminlslrodo en lo formo y plozos convenidos, conforme o lo
siguiente toblo, conforme o lo estoblecido en el punto 13.5 de los Eoses de lo Licitoclón.
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Los porcentojes de lo sonción mencionodos en lo loblo que onlecede, no deberón ser
ocumulobles.

lndependientemenle de los penos convencionoles seño odos con onierioridod del dÍo
2l en qde onle lo "CEA", podró oplor enlre exigir el cumplimiento del conkolo o bien lo
rescisión del misrno

Así mismo, se podró dor por lerminodo onticipodomenle el conlrolo cuondo concurron
rozones de in'lerés generql o bien, cuondo por cousos justif¡codos se exlingo lo
necesidod de odquirk los servicios conlrolodos y se demuestre que de conlinuor con el
cumplim¡ento de los obligociones poclqdos, se ocosionorío olgún doño o perju¡cio ol
estodo, en estos supuestos lo "CEA" reembolsoro o el "Proveedor", los goslos no
recuperobles en que hoyo ¡ncunido, siempre que estos seon rozonoble5, estén
debidomenle comprobodos y se relocionen directomenle con el controto
corespond¡enle.

DÉctMA cuARTA.- REsctstóN aoMrNrsTRATrvA DEt coNfRATo.

Uno vez ogotodo e procedim¡ento previslo en lo clóusulo de concilioción de problemos
futuros, "Lo CEA", podró rescindir odminislrotivomente esle conirolo por los siguientes
cousos y/o molivos: l.- por el incumplimiento por porle del "Proveedor de cuolquiero de
los obligociones eslipulqdos en éste controto, ll.- por cousos de inlerés generol, lll.- por lo
conlrqvención o los disposiciones, lineomienlos, boses, procedimientos y requis¡tos que
estoblece lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y Controtoción de
Serv¡cios del Estodo de Jolisco y sus Municipios, y su Reglomenlo, osícomo los Polílicos y
Lineomienlos poro o Adquislción, Enqjenqción, Arrendomiento de Bienes, Controtoción
de Servicios y Monejo de Almocenes de lo Com¡sión Estoiol de Aguo de Jol¡sco, sin
responsobilidod poro lo "CEA", de conformidod o los siguientes lineomienios:

'1. Lo "CEA", deberó noiificor personolmente el inicio el procedimienlo de rescisión ol
proveedor del servicio, oiorgóndole 03 dios hóbiles siguienles ol de lo notificoción, poro
que monifieste por escrjlo lo que o su derecho convengo y ofrezco los pruebos que
estimo perlinentes.
2. Uno vez tronscurido el plozo señolqdo, lo "CEA" conlrotonle deberó, dentro de los 02
díos hóbiles siguienies, emitir un ocuerdo en el que se fije lo horo, lecho y lugor poro lo
celebroción de lo oudienc¡o de desqhogo de pruebos y olegolos.
3. S¡ denlro del plozo olorgodo el "Proveedoa', no reolizo monifesloción olguno, ni
ofrece pruebos, lo controtonie deberó emitir un ocuerdo en el que decLore lo preclusión
delderecho poro hocerlo, nolificondo tol circunstonciq o "El Proveedoa'.
4. Lo oudiencio referidq, deberó reolizorse denko de los 5 díos hóbiles siguienles o oquel
en que se hqyo dictodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levonlor oclo
circunstonciodo, en lo que se horón consior los pruebos ofrecidos, los que hoyon sido
desechodos y los olegotos que formule "El Proveedor".
5. Al finolizor lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o lo
celebroción de lo rnismo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, lomondo en

los orgumenlos verlidos por el proveedor del servicio y os pruebos odmitidos y

CONTRATO DE COMPRA - VENTA
NO. CEAJ. DI. SD- PTAR. tP L.OI 3/201 9

or@tu-wr fo (IHr.${r+L¡s 20Ú

Rr¡rueúúótrú r^LotuñuÁ0

\

c

osrv @ oÉ u r orróN Pftuq L@ 
^(¡3l¡¡e'A@u§roÓt 

Dr PRoDUro

Jolisco

.6 rumcfi§."j

\

&



desohogodos, debiendo en lodo coso, fundor y molivor lo determinoción de dor o no
por rescindido el controto.
Si previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del servicio enlrego los bienes o
proporciono los servicios, el proced¡miento iniciodo quedoró sin efeclos, s¡empre que
cumplo con los condiciones y lérminos de controloción que dieron origen y sirvon de
soporle ol controlo en comenlo.
6. Lo resolución corespond¡enle, debero ser notificodo en formo personol el proveedor
del servicio y ol requirenle del procedim¡ento odminislrolivo.
7. Si se decreto por porte de lo CEA, lo rescisión odminislrolivo del controlo, lendró lugor
lo ejecución de fiqnzq y/o peno, mismo que se reolizoró del l0% del monto lolol del
controto que el proveedor dejo en goronlÍo poro el cumplimienlo de lodos y codo uno
de los preslociones derivodos delconlrolo.

DÉctMA autNrA.- rERMtNActóN ANT|ctPADA DEt. coNIRATo.
Si derivodo de los evoluoc¡ones periódicos que lo "CEA" reol¡ce, esto delermino que
existe olgunq irreguloridod, se reservo lo focullod poro dor por terminodos
onticipodomenle lo prestoción de los serviclos porciol o totolmente.

Lo terminoción onlic¡podo de este controto lombién seró por rozones de interés generol,
por coso forluito o fuerzo moyor o cuondo existon cousos justificodos que le impidon o
continuoción de los trobojos, según correspondo.

En todos los cosos de lerminoción onticipodo de este controto, se deberó levonlor oclo
circunslonciodo.

El "Proveedor" Estoró obligodo o devolver o lo "CEA", en un lérmino de 5 (cinco) díos
noluroles, conlodos o portir de lo fecho de lq celebroc¡ón del octo circunstonciodo,
todq lo documenloción que ésto e hubiere entregodo.

DÉctMA sExTA.- suspENstóN IEMpoRAt DEt coNTRATo.

Lo "CEA", podró suspender temporolmenle, en todo o en porles lo odquisición de los
bienes y/o servicios moterio de este conirqto, en cuqlquier momenlo o o solicitud por
escrilo del "Proveedor", por cousos jusliflcodos o por rozones de inlerés generol, sin que
ello implique su lerminoción definitivo, el presente conlrolo podró conlinuor
produciendo lodos sus efectos legoles uno vez que hoyon desoporecido los cousos que
motivoron dicho suspensión.

DÉcrMA sÉpnMA.- coNclrrActóN DE pRoBLEMAS tuluRos.

Lo "cEA" y el "Pfoveedor", Resolverón entre si los conlroversio5 fuiuros y previsibles que
pudieron versor sobre problemos especificos de corócter iécnico y odministrolivo
derivodos de este controto, sujetóndose o lo previsio en el Tílulo Tercero, CopÍtulo v,

ortículos llO, lll, y ll2, de lo Ley de Compros Gubernomenloles, Enojenociones y

loción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Municipios
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DÉcrMA ocTAvA.- JURtsDtcctóN y coMpErENctA.
Poro lo interpreloción y cumplimienlo del pre5ente controlo, osi como poro todo oquelo
que no eslé expresomenle estipulodo en el rnismo, los portes se someten o lo jurisdicción
y competencio de lo5 kibunoles con residencio en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco,
renunciondo o cuolquiero otro que les pudiero conesponder en rozón de su domicilio
Presenle o fuluro.

Leído que fue por lqs porles que eñ é1 inlervienen y enierodos de su contenido y olconce
legol, se firmq el presenie controto olcolce y ol morgen de lodos sus fojos, por duplicodo en
lo ciudod de Guodolojoro. Jolisco, ol dío l9 (dleclnueve) de lunlo del oño 20lt (dos mil
diecinueve).

POR I,A "CEA" POR EI. "PROVEEOOR"

C. Ylioño LiliAsce Hernó ez
lng ente Agulrre Poczko

Apoderodo Generol
Reocllvos Guodolojoro, S.A. de C.V

Direclor Generol
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